
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año VI No. 1451

San Francisco de Campeche, Cam.,
Miércoles 9 de Junio de 2021

Directora
C.P.F. Iris Janell May García

SECCIÓN JUDICIAL
se han girado oficios a diversas dependencias en 
el estado, y se ha llevado a cabo el desahogo de la 
audiencia testimonial de KARLA LIVIER CABAÑAS 
ESCALANTE y LESSLIE IVONNE JKIMENEZ 
SANCHEZ, en consecuencia, se ordena notificar 
los autos de fechas veintisiete de octubre del dos 
mil viente, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, y para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia del 
hoy demandado, así como el de acceso a la Justicia, 
por lo que hecha esta salvedad, NOTIFIQUESE a 
YESENIA MORENO MIRANDA por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso 
de quince días en el periódico oficial del Estado, 
para que dentro del término de treinta días hábiles, 
contados desde la última publicación, para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, el 
presente auto y el proveido de fecha vientisiete de 
octubre del dos mil veinte, mismo que a la letra dice: 

“… JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A VEINTISIETE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTE.- - - 

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el oficio número 442/20-2021, S-C., que 
remite la Licenciada MARIA DE GUADALUPE 
CABALLERO CHUC, Secretaria de Acuerdos de la 
Sala Civil-Mercantil, mediante el cual remite copia 
certificada de la sentencia de fecha dieciocho de 
septiembre del dos mil veinte por duplicado del 
expediente 1095/15-2016/3F-I; en consecuencia, SE 
ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio y 
ejecutoria  de cuenta, para que obren como mejor 
corresponda a derecho, de conformidad con lo que 
dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado. 

2).- Se tiene por recibida la resolución que remite la 
LICDA. MARÍA DE GUADALUPE CABALLERO CHUC, 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Civil-Mercantil del 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL

C.  YESENIA MORENO MIRANDA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1095/15-2020/3F-
I, RELATIVO AL JUICIO EN LA VIA SUMARIA DE 
AUTORIZACION DE VISITAS PROMOVIDO POR 
ALVARO DANIEL CAAMAL CONTRERAS EN 
CONTRA DE YESENIA MORENO MIRANDA, LA 
JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO DE 
FECHA TRECE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A TRECE DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

ACUERDO: Se tiene por presentado a la licenciada 
MAYRA YOSELIN PEREZ ESTRLLA, asesor técnico 
de ALVARO DANIEL CAAMAL CONTRERAS, 
mediante el cual solicita que se le notifique a la 
parte demandada por medio del Periodico Oficial del 
Gobierno del Estado, en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlense a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre en autos conforme a derecho 
de conformidad con el artículo 72 Fracción VI, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 

2).- Dado lo vertido y solicitado por lalicenciada 
MAYRA YOSELIN PEREZ ESTRLLA, asesor técnico 
de ALVARO DANIEL CAAMAL CONTRERAS,  en su 
escrito de cuenta, primeramente, se tiene que de 
una revisión minuciosa de los autos se advierte  
que en el presente asunto se han realizado las 
gestiones pertinentes para indagar sobre el 
domicilio de YESENIA MORENO MIRANDA, en el que 
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Tribunal Superior de Justicia del Estado, con el cual 
informa en los puntos resolutivos lo siguiente: - 

PRIMERO: Es fundado el agravio expuesto por la 
licenciada MAYRA YOSELIN PEREZ ESTRELLA, 
asesora técnica de la parte actora. 

SEGUNDO: Se REFORMA el auto de fecha treinta y 
uno de enero del dos mil veinte, dictado por la Jueza 
del Juzgado Tercero del Ramo Familiar de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, en el expediente 
195/15-2016/3F-I, relativo a la Jurisdicción Voluntaria 
de Autorización Judicial de Visitas, promovido por 
ALVARO DANIEL CAAMAL CONTRERAS en contra 
de YESENIA MORENO MIRANDA, para efectos de que 
las convivencias de la menor I.D.C.M., y su madre 
YESENIA MORENO MIRANDA, sean en la modalidad 
de convivencias a distancia debido a la pandemia  
general por el virus SARS-COV2(COVID-19). 

TERCERO: Con testimonio de la presente resolución, 
devuélvase el duplicado del expediente a la Jueza 
de Origen, para su conocimiento y efectos legales 
que corresponden, hecho lo anterior, Archívese 
el presente toca 464/19-2020, S.C., como asunto 
fenecido. 

En cumplimiento a la ejecutoria, emitida por el 
Tribunal de Alzada, y tomando en consideración que 
se encuentran involucrados intereses de menor que 
proteger, por lo que en aras de una mejor impartición 
de justicia y de acuerdo al interés superior de la 
infante I.D.C.M.; en beneficio directo de la infante a 
quien va dirigida, sustentado lo anterior en base a la 
siguiente jurisprudencia que a la letra dice: 

“INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO. 
Por interés superior del menor se entiende el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como a 
generar las condiciones materiales que permitan a 
los menores vivir plenamente y alcanzar el máximo 
bienestar personal, familiar y social posible, cuya 
protección debe promover y garantizar el Estado en 
el ejercicio de sus funciones legislativas, ejecutiva y 
judicial, por tratarse de un asunto de orden público 
e interés social. QUINTO TRUBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRUCUITO, 
Jurisprudencia. Materia civil. Novena ëpoca. 
Instancia: Tribunales colegiados de  Circuito, fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo: XXXIII, marzo de 2011. Tesis: I.5º.CJ/16.
Página: 2188”. 

Dada la contingencia de salud pública por el 
COVID-19 que impera, y para evitar la expansión 

del mismo, y salvaguardando la integridad física 
y de salud de la infante I.D.C.M., se decreta que el 
ciudadano ALVARO DANIEL CAAMAL CONTRERAS, 
por el momento procure la comunicación de la 
infante I.D.C.M., con su progenitora la ciudadana 
YESENIA MORENO MIRANDA, atendiendo a las 
constancias particulares del asunto, estima que se 
lleven las convivencias a distancia, es decir mediante 
video llamadas, vía telefónica por zoom o alguna 
plataforma electrónica con la regularidad suficiente, 
siempre y cuando no interfiera con las clases de 
la citada infante, teniendo en cuenta que para 
protección de la infante deberá estar presente una 
tercera persona, a fin de salvaguardar el derecho de 
convivir con su progenitor; modalidad que se decreta 
por la contingencia de salud pública y a efectos de 
salvaguardar la salud e integridad física de la citada 
niña, sirviendo de sustento las siguientes tesis que 
a continuación se transcribe: 

RÉGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS DEL MENOR 
CON UNO DE SUS PROGENITORES, FRENTE A 
LA PANDEMIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-
CoV2 (COVID-19). ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR 
DEL INFANTE, CORRESPONDE PRIVILEGIAR SU 
DERECHO A LA VIDA Y A LA SALUD, SOBRE EL 
DERECHO A LA CONVIVENCIA CON AQUÉLLOS, 
POR ENDE, EL JUEZ DEBE PROVEER LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA QUE ESTA ÚLTIMA SE EFECTÚE 
A DISTANCIA. La Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, en su artículo 23 
dispone que las niñas, niños y adolescentes cuyas 
familias estén separadas, tendrán derecho a convivir 
o mantener relaciones personales y contacto directo 
con sus familiares de modo regular, excepto en los 
casos en que el órgano jurisdiccional competente 
determine que ello es contrario al interés superior 
de la niñez; de manera que el derecho del infante a la 
convivencia con sus progenitores, por regla general, 
se encamina a la conservación de un entorno 
saludable y favorable para su pleno desarrollo 
personal y emocional; sin embargo, puede 
suspenderse cuando exista peligro para el menor, 
a fin de salvaguardar su interés superior. Luego, 
en términos del artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo, constituye un hecho notorio, que 
el once de marzo de dos mil veinte, la Organización 
Mundial de la Salud declaró a la pandemia generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) como una 
emergencia de salud pública de interés internacional 
y emitió una serie de recomendaciones para su 
control, entre las que prevalecen el resguardo 
domiciliario corresponsable; que consiste en la 
limitación voluntaria de movilidad, permaneciendo 
en el domicilio particular el mayor tiempo posible. 
Bajo ese contexto, tratándose del régimen de visitas 
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y convivencias del infante con uno de sus padres 
durante la situación pandémica en cuestión, debe 
estimarse que el solo hecho de sustraer al infante de 
su domicilio, trasladarlo e incorporarlo a un nuevo 
ambiente, implica realizar un evento que lo hace 
más propenso a contraer el virus, lo que conllevaría 
poner en riesgo su salud y, en consecuencia, la 
vida; por ende, atento al interés superior de aquél, 
corresponde privilegiar su derecho a la vida y la 
salud sobre el de convivir con su progenitor, el cual 
se limitará a una modalidad a distancia, por lo que el 
órgano jurisdiccional debe procurar el resguardo del 
infante y dictar las providencias necesarias, según 
las particularidades del caso, para el desarrollo de 
la convivencia a distancia a través de los medios de 
comunicación disponibles, y a los que se pudiera 
tener fácil acceso, como videollamadas, reuniones 
virtuales en plataformas electrónicas, u otros 
similares, con la regularidad suficiente, a fin de 
mantener comunicación continua entre el infante y 
su progenitor, estableciendo como obligación del 
progenitor con quien cohabite, el permitir el sano 
desarrollo de tales convivencias, de manera que se 
lleven a cabo en forma libre y espontánea. PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. Tesis: 
XVII.1o.C.T.36 C (10a.) Semanario Judicial de la 
Federación Décima Época2022082     de 1, Tribunales 
Colegiados de CircuitoPublicación: viernes 04 de 
septiembre de 2020 10:13 Ubicada en publicación 
semanal TESIS AISLADAS (Tesis Aislada (Civil)).  

Se exhorta al ciudadano ALVARO DANIEL CAAMAL 
CONTRERAS, que en lo subsecuente, deberá dar 
cumplimiento al derecho de visitas, de la infante 
I.D.C.M., con su progenitora YESENIA MORENO 
MIRANDA; lo anterior a afecto de que no se le 
vulneren sus derechos de convivencia, amén de 
que dicho derecho encuentra su protección legal, 
que al convivir los padres con los niños se propicia 
el trato y la calidez humana, las personas se ven, 
platican, se brindan afecto y, en síntesis, se conocen 
mejor; en otras palabras, con la convivencia se 
fortalecen sentimientos afectivos esenciales para 
que toda persona pueda alcanzar su tranquilidad y 
armonía personal, familiar y social, máxime cuando 
se trata de niños, pues ello redunda en la formación 
de mejores seres humanos; Lo antes expuesto se 
robustece con lo establecido con la siguiente tesis 
que a la letra dice: 

“DERECHO DE VISITAS Y CONVIVENCIAS. SU 
FINALIDAD. El derecho de visitas y convivencias en 
nuestro país es una institución del derecho familiar 
imprescindible para conseguir una mejor formación 
del menor, desde los puntos de vista  afectivo y 
emocional, después se reconoce en el trato humano 

la existencia de un valor jurídico fundamental 
que debe ser protegido, ya que de éste deriva la 
posibilidad de que el menor se relacione con ciertas 
personas unidas a él por lazos familiares e incluso 
meramente afectivo en situaciones marginales a la 
familia. por el Quinto Tribunal Colegiado en materia 
Civil del Primer Circuito, en la Jurisprudencia 27, 
materia civil, Novena Época, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XXXIII, 
Junio de 2011, Página: 964”. 

Hágasele saber a los ciudadanos ALVARO DANIEL 
CAAMAL CONTRERAS Y YESENIA MORENO 
MIRANDA, que dichas visitas a través de los 
medios electrónicos, iniciará a partir de que sean 
debidamente notificadas las partes.

Modalidad que se decreta por la contingencia de 
salud pública actual,  y a efectos de salvaguardar 
la salud e integridad física de la niña I.D.C.M., en la 
inteligencia que a medida que aminore el riesgo de 
contagio, se procederá a determinar el régimen de 
convivencia que propongan ambos progenitores.-

3).- En vista de lo anterior, de conformidad con 
el artículo 111 del Código Procesal Civil en vigor, 
túrnense los autos al Actuario Diligenciador para 
que notifique el presente proveído a: - 

CIUDADANA YESENIA MORENO MIRANDA, en el 
domicilio ubicado en calle Aralia entre Amapola y 
Noche Buena, numero 15 Colonia Jardines  de esta 
ciudad, Codigo Postal 24060.- 

»» CIUDADANO ÁLVARO DANIEL CAAMAL 
CONTRERAS, A TRAVÉS DE SU ASESORA TÉCNICA 
LA LICENCIADA MAYRA YOSELIN PEREZ ESTRELLA, 
EN EL INSTITUTO DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL 
ESTADO, SITIO CALLE NIEBLA NÚMERO 2, ENTRE 
ESCARCHA Y AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL, FRACCIORAMA 2000, C.P. 24090 DE ESTA 
CIUDAD. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTINEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL ESTADO, 
ANTE MI LA LICENCIADA ELFFI CANDELARIA 
XEQUEB RIOS, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

3).- Asimismo, se requiere a la YESENIA MORENO 
MIRANDA, para que dentro del mismo término 
señalado en el punto dos de este auto, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
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ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
harán mediante cédula de notificación que se fijara 
por estrados de este juzgado, de conformidad con 
lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado 
lo solicitado por el ocursante, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento oficio al Director del Periodico 
Oficial del Estado, vía correo electrónico siendo este 
periodico.oficial@campeche.gob.mx enviándole 
las cédula de notificación por periódico oficial, 
para efecto de que notifique a YESENIA MORENO 
MIRANDA, que contiene el archivo electrónico, de 
este acuerdo, publicándose el mismo por tres veces 
en el lapso de quince días en el periódico oficial del 
Gobierno del Estado. 

4).- En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información; 
44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, se hace saber a los intervinientes en los 
procesos que se tramitan en este juzgado, que los 
datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y 
para permitir el acceso a esta información por 
diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio 
de lo que determine el Comité de Transparencia. 

13).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES 
Y ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO, en el punto dos que 
a la letra versa:-

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar 
paulatinamente las notificaciones de resoluciones y 
acuerdos a que hace referencia el artículo anterior, 
y de salvaguardar al personal del Poder Judicial 
del Estado, a los justiciables y demás usuarios, 
se dispone que a partir del día 10 de agosto de 

2020, deberán publicarse diariamente las listas de 
acuerdos y cédulas de notificación en los estrados 
electrónicos, visibles en el apartado Tribunal 
Virtual de la página web oficial del Poder Judicial 
del Estado, con la finalidad de que los interesados 
puedan revisarlos de manera oportuna, a fin de que 
se impongan a través de ese medio electrónico, sin 
necesidad de acudir presencialmente a las oficinas 
sedes.  

Derivado de lo anterior mente expuesto, y en 
cumplimiento al principio de economía procesal y 
prontitud en la impartición de Justicia, preceptuado 
en el artículo 1 y 17 Constitucional, se requiere a 
YESENIA MORENO MIRANDA y ALVARO DANIEL 
CAAMAL CONTRERAS para que dentro del término 
concedido en el punto dos de este acuerdo se sirvan 
proporcionar su número de teléfono fijo o móvil, así 
como su correo electrónico vigente, ello, para los 
efectos legales a los que haya lugar.- 

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, 
para efecto tramitar cita para comparecer ante 
el despacho de este juzgado;  y en virtud dela 
contingencia sanitaria de salud debido al Covid-19, 
se exhorta al justiciable así como su asesor técnico 
adoptar las medidas de sana distancia, el uso 
de cumbre bocas y a catar las reglas de higiene 
dispuestas por este Honorable Tribunal  de Justicia 
del Estado, tales como higiene, limpieza y de salud 
que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en 
la medida de lo posible la afluencia excesiva de 
personas al edificio en que se localiza este órgano 
jurisdiccional y en aras de evitar conglomeraciones, 
o en su caso revisar las cédulas de estrados que 
se fijen en los estrados virtuales de este juzgado, 
relativo de alguna actuación del presente asunto.- - 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO 
ÚRSULA MARCELA UC MORAYTA MARTÍNEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA ELFFI CANDELARIA XEQUEB 
RÍOS, SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTIUNO.-
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LIC. KARIME CORAZON ALMEYDA GONZALEZ, 
ACTUARIA EN INTERINA DEL  JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 166/19-2020/JOFA/2-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS
DITHER ABRAHAM SIERRA PUERTO

DOMICILIO: SE IGNORA

EXPEDIENTE 166/19-2020/JOFA/2-I, RELATIVO 
AL JUICIO DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE 
ALIMENTOS, PROMOVIDO POR SILVIA ROSARIO 
SULVARAN QUIJANO, EN REPRESENTACIÓN DE SUS 
HIJOS, EN CONTRA DE DITHER ABRAHAM SIERRA 
PUERTO.-  LA  C. JUEZA DE CONOCIMIENTO DICTO 
UN PROVEIDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE A 
LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A DIECINUEVE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO.

V I S T O S: El oficio número 049001/410´100/0920_
OJCP/2021 de la Licenciada NORMA GUADALUPE 
LANDA PEÑA, Jefa de Departamento Contencioso 
del IMSS, mediante el cual informa que dicho Instituto 
no cuenta con antecedentes de domicilio de DITHER 
ABRAHAM SIERRA PUERTO, en consecuencia; SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda y dese 
vista a las partes con el contenido del mismo para su 
conocimiento.

2).- Ahora bien, en virtud de lo informado por la 
Licenciada NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA, Jefa de 
Departamento Contencioso del IMSS, aunado a que en 
autos obran las contestaciones de los oficios enviados a 
diversas autoridades para saber el domicilio de DITHER 
ABRAHAM SIERRA PUERTO, de los cuales informaron 
no contar con registro alguno, consecuentemente, se 
declara la ignorancia del domicilio, del antes citado, por 
ende se ordena emplazar a juicio a DITHER ABRAHAM 
SIERRA PUERTO, acorde a los numerales 106 y 114 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, publicándose esta determinación, por tres 
veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial 
del Estado, ajustándose a lo señalado en el artículo 1390 
del Código  Procesal Civil del Estado, para que dentro 
del término de quince días hábiles contados desde la 
última publicación, ocurra a producir su contestación 
ante este Juzgado en el expediente 166/19-2020/
JOFA/2-I, relativo al JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y 
ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, instaurada por 
SILVIA ROSARIO SULVARAN QUIJANO, en contra 
de DITHER ABRAHAM SIERRA PUERTO, haciéndole 
de su conocimiento que acorde a lo establecido en el 
numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, el procedimiento se 
desarrolla a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso. 

3).- De igual forma, comuníquese al demandado, 
que en ese mismo término, deberá señalar domicilio 
en esta ciudad de San Francisco de Campeche, para 
oír y recibir notificaciones, acorde a lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor, apercibiéndolo de que de 
no hacerlo así, las subsecuente notificaciones, incluso 
las de carácter personal, se le harán a través de los 
estrados de este Juzgado y en la página oficial del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx.,  en el apartado 
de SERVICIOS para efecto de revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en el presente asunto; lo 
anterior atendiendo a la Circular Núm. 130/CJCAM/
SEJEC/19-2020, artículo 11 capitulo II, del Acuerdo 
General Núm.  35/CJCAM/19-2020, en relación con la 
Circular Núm. 140/CJCAM/SEJEC/19-2020, artículo 2 
del Acuerdo General Núm.  36/CJCAM/19-2020. 

4).- Asimismo se le comunica a DITHER ABRAHAM 
SIERRA PUERTO, que en el auto de fecha veintiséis de 
agosto de dos mil veinte, se fijó por concepto de pensión 
alimenticia provisional el 60% (sesenta por ciento), 
de todas y cada una de las percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley que devengue, 
DITHER ABRAHAM SIERRA PUERTO, desglosado de 
la siguiente manera el 20% (veinte por ciento) para cada 
uno de sus hijos de iniciales A.A., K.G., y V.K., de apellidos 
SIERRA SULVARAN, quienes son representados por su 
señora madre SILVIA ROSARIO SULVARAN QUIJANO 
mismo porcentaje que no podrá ser inferior a la cantidad 
de $600.00 (son: seiscientos pesos 00/100 m.n.) 
semanales, correspondiendo la cantidad de $200.00 
(son: doscientos pesos 00/100 m.n.) en favor de cada uno 
de sus hijos.------ 5).- Para el debido cumplimiento de lo 
anterior, se le hace saber a DITHER ABRAHAM SIERRA 
PUERTO, que deberá dar cumplimiento al pago de la 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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pensión alimenticia provisional decretada en el término 
de tres días, acorde a lo establecido en el numeral 130 
fracción IV del Código Adjetivo Civil, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación que se realicen en 
el Periódico Oficial, debiendo depositarla en la Central de 
Consignaciones de este H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, 
número 236, colonia San Rafael, Código postal 24090, 
de esta ciudad de Campeche, Campeche, por quincenas 
anticipadas; de igual forma dentro del mismo término 
señalado, deberá comunicar a este Juzgado Segundo 
de Primera Instancia en materia de Oralidad Familiar 
del Primer Distrito Judicial del Estado, el cumplimiento 
de lo ordenado, apercibido que en caso de no dar 
cumplimiento en tiempo y forma;  y de no acreditar o 
justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término señalado queda 
expedito el derecho de la parte actora para asegurar los 
alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil 
del Estado en vigor.

6).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso, en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

7).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 

línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

8).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”. 

9).- También, se le hace saber a DITHER ABRAHAM 
SIERRA PUERTO, que las copias simples de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de este 
juzgado, asimismo puede imponerse de los autos del 
presente expediente, para su conocimiento.

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

DE IGUAL FORMA SE NOTIFICA EL SIGUIENTE 
PROVEIDO:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTISEIS DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.

 V I S T O S: El escrito y documentación anexa de 
SILVIA ROSARIO SULVARAN QUIJANO, con domicilio 
particular Privada del Olvido exterior 2 entre Limonar 
y Pedrera Colonia Tomas Aznar código postal 24060, 
con número telefónico 9811139485 y correo electrónico 
qsilvia409@hotmail.com nombrando como asesora 
técnica a la Licenciada RITA DEL CARMEN HOMA 
TORRES, con número de cédula profesional 2844441 
y R.F.C. HOTR720523-HR6, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en las instalaciones del Instituto de 

mailto:cjacampeche@hotmail.com
mailto:qsilvia409@hotmail.com
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Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, ubicado 
en la calle Niebla número 2 entre Avenida Patricio Trueba 
y de Regil y Escarcha de “Fracciorama 2000” código 
postal 24090, asimismo promueve en la vía sumaria Civil 
Juicio Oral de Fijación de Alimentos, en representación 
de sus hijos menores de edad  de iniciales A.A., K.G., 
y V.K. de apellidos SIERRA SULVARAN, en contra de 
DITHER ABRAHAM SIERRA PUERTO, quien puede ser 
emplazado, en el domicilio particular ubicado en calle 
San Antonio manzana 4, lote 16, Colonia Miguel Hidalgo 
código postal 24094( casa sin color con un portón blanco, 
atrás  casa del parque del niño olvidado localizable a 
partir de las 5 pm), en consecuencia; SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en 
el momento procesal oportuno, de igual forma, fórmese 
expediente por duplicado y se ordena marcar con el 
número 166/19-2020/JOFA/2-I e INGRÉSESE  al control 
de SIGELEX.-

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la parte actora el señalado con 
anterioridad.

3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B del 
Código Adjetivo Civil del Estado, se admite como asesora 
técnica de SILVIA ROSARIO SULVARAN QUIJANO a la 
Licenciada RITA DEL CARMEN HOMA TORRES ya que 
cumple con los requisitos de los artículos citados.

4).- Ahora bien, aún y cuando se observa que la 
parte actora promueve en la vía sumaria la fijación de 
alimentos, atendiendo el interés superior de los menores 
involucrados y toda vez que con esta admisión no se 
lesiona la garantía de audiencia y defensa de la parte 
contraria es procedente admitir el JUICIO ORAL DE 
FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, 
instaurada por SILVIA ROSARIO SULVARAN 
QUIJANOS, en representación de sus hijos menores de 
edad de iniciales A.A., K.G., y V.K. de apellidos SIERRA 
SULVARAN, en contra de DITHER ABRAHAM SIERRA 
PUERTO, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 1376 fracción I, 1377, 1378, 1382, 1385, 1388, 
1389 fracción I y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en 
vigor, sirviendo de sustento el criterio federal que a letra 
dice:

“VÍA. BAJO LA ÓPTICA CONSTITUCIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL SUBSANABLE POR EL JUZGADOR. 
Aunque tradicionalmente la vía, entendida como la 
manera de proceder en un juicio al seguir determinados 
trámites, ha sido clasificada como un presupuesto 
procesal absoluto y, por tanto, insubsanable, en la 

actualidad bajo la óptica constitucional de los derechos 
humanos, esa apreciación debe considerarse superada, 
pues el juzgador, en respeto al derecho fundamental a la 
tutela judicial efectiva, consagrado tanto en el artículo 17 
de la Constitución Federal, como en el diverso numeral 
25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, así como a los principios de proporcionalidad, 
favorecimiento de la acción (pro actione) y de 
conservación de las actuaciones, en él contenidos, está 
obligado, de oficio, a corregir su incorrecto señalamiento, 
con la única limitante de indicar que la medida es 
proporcional y razonable en atención a las circunstancias 
concurrentes, entre las que cabe identificar la diligencia y 
buena fe con que actuó el interesado, así como el hecho 
de que esa determinación no le ocasiona a la parte 
contraria una restricción a sus garantías procesales. 
De otra manera, la vía se transformaría en un requisito 
procesal enervante, contrario al espíritu y finalidad de la 
norma y a la máxima jurídica que reza “da mihifactum, 
dabo tibi jus”, conforme a la cual, corresponde al Juez, 
como perito en derecho, determinar si se actualizan las 
hipótesis normativas que producen las consecuencias 
de derecho pretendidas por el actor.-Amparo directo 
180/2012. Policía Auxiliar del Distrito Federal. 12 de 
abril de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor 
Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Karlo Iván 
González Camacho.- Amparo directo 210/2012. Servigas 
del Valle, S.A. de C.V. 12 de abril de 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. 
Secretario: Karlo Iván González Camacho.-Amparo 
directo 226/2012. Policía Auxiliar del Distrito Federal. 19 
de abril de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito 
López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo.-
Amparo directo 239/2012. Policía Auxiliar del Distrito 
Federal. 26 de abril de 2012. Unanimidad de votos. 
Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria: 
María Estela España García.- Amparo directo 412/2012. 
21 de junio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria: María 
Estela España García. Época: Décima Época.- Registro: 
2002432.-Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito.- 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia.- Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.- Libro XV, 
Diciembre de 2012, Tomo 2 .- Materia(s): Constitucional.-  
Tesis: I.3o.C. J/2 (10a.).- Página: 1190”.-

5).- En consecuencia, y toda vez que el presente asunto 
se encuentra dentro de la hipótesis señalada en el inciso 
“a)” Sección Séptima del Acuerdo General número 35/
CJCAM/19-2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local; túrnese lo autos a la Actuaria Interina de este 
juzgado para que tomando las medidas pertinentes, dada 
la contingencia sanitaria derivado del virus denominado 
COVID-19 proceda notificar a la parte actora en lo 
personal y/o a través de su asesora técnica y se sirva 
emplazar a DITHER ABRAHAM SIERRA PUERTO, 
en el domicilio particular ubicado en calle San Antonio 
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manzana 4, lote 16, Colonia Miguel Hidalgo código postal 
24094 ( casa sin color con un portón blanco, atrás  casa 
del parque del niño olvidado localizable a partir de las 5 
pm); corriéndole traslado con copia de la demanda y de 
los documentos acompañados, para que dentro del plazo 
de tres días hábiles ocurra a producir su contestación 
ante este juzgado, haciéndole de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, el procedimiento se desarrollará a través de 
audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. 

6).- Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado 
de Campeche, considerando que en este momento se 
justifica el título a cuya virtud se piden los alimentos 
y de que se goza de la presunción de necesitarlos 
y atendiendo al llamado “Interés Superior del Niño” 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar 
un desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan 
a los menores vivir plenamente y alcanzar el máximo 
de bienestar personal, familiar y social posible; lo que 
implica que en todo momento las políticas, acciones y 
toma de decisiones vinculadas a esa etapa de la vida 
humana, se realicen de modo que, en primer término, 
se busque el beneficio directo del niño o niña a quien 
van dirigidos, por lo que su protección se ubica incluso 
por encima de la que debe darse a los derechos de 
los adultos, esta autoridad tiene por bien decretar 
por concepto de pensión alimentaria provisional el 
60% (sesenta por ciento), de todas y cada una de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devengue DITHER ABRAHAM SIERRA 
PUERTO, correspondiendo un 20% (veinte por ciento) 
en favor de cada uno de sus hijos de iniciales A.A., K.G., 
y V.K.. de apellidos SIERRA SULVARAN, quienes son 
representados por su señora madre SILVIA ROSARIO 
SULVARAN QUIJANO mismo porcentaje que no podrá 
ser inferior a la cantidad de $600.00 (son: seiscientos 
pesos 00/100 m.n.) semanales, correspondiendo la 
cantidad de $200.00 (son: doscientos pesos 00/100 
m.n.) en favor de cada uno de sus hijos; ello tomando en 
consideración que la parte actora señala en su escrito 
de demanda que el demandado labora como albañil (sic) 
por lo que desconoce a cuánto ascienden sus ingresos 
económicos; también tomando en consideración que el 
niño de iniciales D.E. de apellido SIERRA SULVARAN, se 
encuentra bajo el cuidado directo del citado demandado 
cantidad que de conformidad con el artículo 1429 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, tendrá un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo 

que el deudor alimentario demuestre que sus ingresos 
no aumentaron en igual proporción. En este caso, 
el incremento de los alimentos se ajustará a lo que 
realmente hubiese obtenido el deudor.

7).- Para el debido cumplimiento de lo anterior, 
requiérase a DITHER ABRAHAM SIERRA PUERTO 
al momento de su emplazamiento por conducto de la 
actuaria interina de este Juzgado, el pago de la pensión 
alimenticia provisional decretada, haciendo de su 
conocimiento que cuenta con el término de tres días, 
acorde a lo establecido en el numeral 130 fracción IV del 
Código Adjetivo Civil, contados a partir del día siguiente 
en que sea debidamente emplazado; para empezar 
a realizar el pago de la pensión alimenticia referida, 
debiendo depositarla en la Central de Consignaciones 
de este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, sito 
en Casa de Justicia, por semanas anticipadas y dentro 
del mismo término, deberá comunicar a este Juzgado 
Segundo de Primera Instancia en materia de Oralidad 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, el 
cumplimiento de lo ordenado, apercibido que en caso de 
no dar cumplimiento en tiempo y forma  y de no acreditar 
o justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término señalado, queda 
expedito el derecho de la parte actora para asegurar los 
alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil 
del Estado en vigor.

8).- En ese sentido se le hace saber a la actora que la 
pensión alimenticia definitiva que se fije, en su caso, 
se determinará en base a la información que esta 
autoridad logre recabar y a la que pueda proporcionar 
a este Juzgado, de lo cual también dependerá, en 
su oportunidad, la correcta ejecución de la medida 
decretada. 

9).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo 
párrafo del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, que a la letra dice: 

    “Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento 
tendrán intervención el ministerio público, la Procuraduría 
de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los 
organismos de asistencia pública o privada, cuando 
éstos últimos están legalmente facultados para ello…” 

En tal virtud, sírvase la actuaria interina notificar 
al Fiscal de Adscripción y al Auxiliar de la  Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado, para que tengan intervención en el presente 
procedimiento.

10).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de  conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
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durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores. 

11).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio 
de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los 
que pueden disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público ni derechos de terceros. Lo 
anterior para una justicia pronta, expedita y gratuita; 
consecuentemente se le hace saber a las partes que 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, mediante 
acuerdo General número 31/CJCCAM/19-2020, aprobó 
el esquema de trabajo y medidas de contingencia del 
Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas seguidas ante la presencia de 
del fenómeno de salud pública derivado del VIRUS 
COVID-19, el cual se implementará a partir del 22 de 
junio del 2020, quedando a su deposición la atención en 
línea de acceso atreves de los número telefónico (981) 
81 3 06 64 Ext. 1166, correo electrónico cjacampeche@
hotmail.com, de lunes a viernes con horario de atención 
de 10:00 a 14:00 horas.

12).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ALICIA 
DEL CARMEN RIZOS RODRIGUEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADO JUAN JOSÉ CAAMAL CARBALLO, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a  veintiocho 
de mayo  de dos mil veintiuno. 

Licda. EVA MARTHA CAAMAL MAAS, ACTUARIA 
JUDICIAL INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 04/19-2020/JOFA/2-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS
OSCAR ABRAHAM CURMINA LARA

DOMICILIO: SE IGNORA

EXPEDIENTE 04/19-2020/JOFA/2-I, 04/19-/2020/
JOFA/2-I, RELATIVO AL JUICIO ORAL DE CESACIÓN 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR RUTH 
MARINA LARA SUNZA EN CONTRA DE OSCAR 
ABRAHAM CURMINA LARA.-  LA  C. JUEZA DE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTIUNO DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTIUNO.

V I S T O S: El oficio número 049001/410´100/0898_
OJCP/2021 de la Licenciada NORMA GUADALUPE 
LANDA PEÑA, Jefa de Departamento Contencioso 
del IMSS, mediante el cual informa que dicho Instituto 

mailto:cjacampeche@hotmail.com
mailto:cjacampeche@hotmail.com
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no cuenta con antecedentes de domicilio de OSCAR 
ABRAHAM CURMINA LARA, en consecuencia; SE 
PROVEE:  

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda y dese 
vista a las partes con el contenido del mismo para su 
conocimiento 

2).- Ahora bien, en virtud de lo informado por la 
Licenciada NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA, Jefa 
de Departamento Contencioso del IMSS, aunado a que 
en autos obran las contestaciones de los oficios enviados 
a diversas autoridades para saber el domicilio de OSCAR 
ABRAHAM CURMINA LARA, de los cuales informaron 
no contar con registro alguno, consecuentemente, se 
declara la ignorancia del domicilio, del antes citado, por 
ende se ordena emplazar a juicio a OSCAR ABRAHAM 
CURMINA LARA, acorde a los numerales 106 y 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, publicándose esta determinación, por tres 
veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial 
del Estado, ajustándose a lo señalado en el artículo 
1390 del Código  Procesal Civil del Estado, para que 
dentro del término de quince días hábiles contados 
desde la última publicación, ocurra a producir su 
contestación ante este Juzgado en el expediente 4/19-
2020/JOFA/2-I, relativo al JUICIO ORAL DE CESACIÓN 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA, instaurada por RUTH 
MARINA LARA ZUNZA en contra de OSCAR ABRAHAM 
CURMINA LARA, haciéndole de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, el procedimiento se desarrolla a través de 
audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso.

3).- De igual forma, comuníquese al demandado, 
que en ese mismo término, deberá señalar domicilio 
en esta ciudad de San Francisco de Campeche, para 
oír y recibir notificaciones, acorde a lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor, apercibiéndolo de que de 
no hacerlo así, las subsecuente notificaciones, incluso 
las de carácter personal, se le harán a través de los 
estrados de este Juzgado y en la página oficial del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx.,  en el apartado 
de SERVICIOS para efecto de revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en el presente asunto; lo 
anterior atendiendo a la Circular Núm. 130/CJCAM/
SEJEC/19-2020, artículo 11 capitulo II, del Acuerdo 
General Núm.  35/CJCAM/19-2020, en relación con la 
Circular Núm. 140/CJCAM/SEJEC/19-2020, artículo 2 
del Acuerdo General Núm.  36/CJCAM/19-2020. -

4).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso, en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

5).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

6).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
mailto:cjacampeche@hotmail.com
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Comité de Transparencia”. 

7).- También, se le hace saber a OSCAR ABRAHAM 
CURMINA LARA, que las copias simples de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de este juzgado, 
asimismo puede imponerse de los autos del presente 
expediente, para su conocimiento. NOTIFÍQUESE 
Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO MARTÍNEZ 
CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA MIRIAM 
ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE ACTAS 
INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

 DE IGUAL FORMA SE NOTIFICA EL SIGUIENTE 
PROVEIDO:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A DIEZ DE 
SEPTIEMBRE   DOS MIL DIECINUEVE.-

V I S T O S: 1).- El escrito de RUTH MARINA LARA 
SUNZA señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones,   en la calle 1 manzana 1 lote 9 del 
Infonavit Justo Sierra Méndez de la Colonia Carmelo 
de esta ciudad de Campeche promoviendo JUICIO DE 
CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, en contra 
OSCAR ABRAHAM CURMINA LARA, quien puede ser 
emplazado en su centro de trabajo vía exhorto en la 
calle 49 poniente número 1166 entre Juan Pablo II y 11  
sur en la Ciudad de Puebla, Pue. En consecuencia, SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sean tomadas en consideración 
en el momento procesal oportuno, de igual forma, 
fórmese expediente por duplicado y se ordena marcar 
con el número 04/19-2020/JOFA/2-I e INGRÉSESE  al 
control de SIGELEX.

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la parte actora el señalado con 
anterioridad.-

3).- De conformidad con lo preceptuado en los artículos 
1376 fracción I, 1378, 1387, 1388, 1389, 1390 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en vigor, se admite, el 
JUICIO ORAL DE CESACIÓN PENSIÓN ALIMENTICIA, 
instaurada por la RUTH MARINA LARA SUNZA, en 
contra de OSCAR ABRAHAM CURMINA LARA

4).- En consecuencia, túrnense los presentes autos a 
la actuaria interina de este juzgado, para que proceda 
notificar a la parte actora en lo personal.

5).- En virtud de que el domicilio de OSCAR ABRAHAMN 
CURMINA LARA se localiza fuera de la jurisdicción de 
este Juzgado, de conformidad con los numerales 81 
ter, 84 y 105 del Código Adjetivo Civil del Estado de 
Campeche, gírese atento exhorto al C. Juez Familiar 
Competente de PUEBLA, PUEBLA, para que en auxilio 
a las labores de este juzgado, comisione al actuario 
de su adscripción para que se sirva emplazar a juicio 
a OSCAR ABRAHAM CURMINA LARA , emplazado 
en su centro de trabajo ubicado en la calle 49 poniente 
número 1166 entre Juan Pablo II y 11  sur en la Ciudad 
de Puebla, Puebla código postal 72490; corriéndoles 
traslado con copia de la demanda y de los documentos 
acompañados, para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, más tres  días en razón de la distancia, conforme 
al artículo 267 Ibídem, ocurra a producir su contestación 
ante este juzgado, haciéndole de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche 
en vigor, el procedimiento se desarrollará a través de 
audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso.-

6).- De igual forma, comuníquesele al demandado, que 
en ese mismo término, deberán señalar domicilio en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, acorde a lo que disponen los artículos 96 
y 97 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en Vigor, apercibiéndola que de no hacerlo así, las 
subsecuente notificaciones, incluso las de carácter 
personal, se le harán a través de los estrados de este 
Juzgado. 

7).-Así también, se solicita a la autoridad exhortada para 
que en auxilio y colaboración con las labores de este 
Juzgado gíre atento oficio a los DIRECTORES DE LA 
UNIVERSIDAD DEL VALLE DE PUEBLE S.C., ubicado, 
en Calle 3 SUR NUMERO 579 DE LA COLONIA CERRITO 
DE LA CIUDAD DE PUEBLA PUEB.C.P.72440, así como 
a la MAESTRA MERCEDES PARRA FLORES, Jefe de 
control escolar de la misma Universidad en mención, par 
efecto de que informe si OSCAR ABRAHAM CURMINA 
LARA, es alumno de dicha Institución educativa, en caso 
afirmativo señale el nivel académico que se encuentra 
cursando y las calificaciones obtenidas en donde se 
observe el nivel de aprovechamiento del alumno en 
mención; o en su caso contrario refiera la fecha y el 
motivo por el que  causó baja como alumno.

8).- Para tal efecto, se faculta a la autoridad exhortada, 
para que realice todas la medidas necesarias tendientes 
para lograr el cumplimiento de lo solicitado.
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9).- De igual forma, se solicita a la Autoridad Exhortada, 
que de ser posible, se sirva diligenciar el presente exhorto 
en un término no mayor de veinte días hábiles, contados 
a partir del día siguiente en que éste sea recibido.

10).- Para tal efecto y dado la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen.-

Asimismo y de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice:-

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá  concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” 

11).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo 
párrafo del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, que a la letra dice: 

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento 
tendrán intervención el ministerio público, la 
Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la 
Familia y los organismos de asistencia pública o privada, 
cuando éstos últimos están legalmente facultados para 
ello…” 

En tal virtud, sírvase la actuaria interina notificar 
al Fiscal de Adscripción y al Auxiliar de la Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado, para que tengan intervención en el presente 
procedimiento. 

12).-Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso, en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

13).- Asimismo se les hace saber a las partes que está a 

su disposición Centro de Justicia alternativa, con sede en 
el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo 
del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio 
de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  
para una justicia pronta, expedita y gratuita.- 

14).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”. -

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ALICIA 
DEL CARMEN RIZOS RODRIGUEZ JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA  INSTANCIA  
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA  LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO EUAN 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a  veintiocho 
de mayo  de dos mil veintiuno. 

Licda. EVA MARTHA CAAMAL MAAS, ACTUARIA 
JUDICIAL INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
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INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 94/20-2021/JOFA/2-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS
LINDA JAHDAI CANCHE ESTRADA (litisconsorte)

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO NÚMERO 94/20-2021/
JOFA/2-I, RELATIVO AL JUICIO ORAL DE FIJACIÓN 
Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS PROMOVIDO 
POR ÍNGRID ANABEL JIMÉNEZ MARTÍNEZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJA EN CONTRA 
DE KEDWIN DEL JESUS SANTAMARIA VARGAS, LA 
JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO,  
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A DOCE DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.

V I S T O S: 1).- El escrito del Licenciado MIGUEL 
OLIVER HUCHIN ORTIZ, asesor técnico de INGRID 
ANABEL JIMÉNEZ MARTÍNEZ, mediante el cual solicita 
de gire oficio al Delegado del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, para que exhiba ente este Juzgado las 
nóminas de pago de KEDWIN DE JESÚS SANTAMARIA 
VARGAS, de los meses de enero, febrero, marzo y la 
primera quincena del mes de abril de dos mil veintiuno, 
con la finalidad de cerciorarse que se encuentra 
realizando los descuentos de la pensión alimenticia. 

2).- La Constancia Actuarial de la Licenciada EVA 
MARTHA CAAMAL MAAS, Actuaria Interina del Juzgado 
Segundo en Materia de Oralidad Familiar, de fecha 
veintisiete de abril de dos mil veintiuno, en la cual hace 
diversas manifestaciones de las que se observa que no 
pudo notificar a la litisconsorte LINDA JAHDAI CANCHE 
ESTRADA, en el domicilio proporcionado por el Vocal 
del Registro Federal de Electores, tal como se ordenó 
en el auto de fecha ocho de abril de dos mil veintiuno, en 
consecuencia; SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda.

2).- En atención a lo solicitado por el asesor técnico de 
INGRID ANABEL JIMÉNEZ MARTÍNEZ, gírese atento 
oficio al DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS), con domicilio en Avenida 
Fundadores, con esquina de la Avenida  Lavalle Urbina  
sin número, del Área AH- KIM- PECH, para que en el 

término de tres días de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado,  informe el total de las percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de KEDWIN DE JESÚS 
SANTAMARIA VARGAS, asimismo deberá remitir este 
Juzgado Segundo Oral Familiar, las nóminas de pago 
de los meses de enero, febrero, marzo y la primera 
quincena del mes de abril de dos mil veintiuno.

Lo anterior se solicita a fin de conocer el caudal 
económico del demandado y tener la certeza de que los 
descuentos se están realizando acorde a lo ordenado 
mediante auto de fecha diecinueve de enero de dos mil 
veintiuno.

Apercibiéndolo, que en  caso de no informar lo requerido 
o de no justificar el impedimento legal que tenga para ello, 
dentro del término señalado, se les aplicará una multa,  
por la cantidad de $896.20 (SON: OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 20/100 M.N), equivalente a 
diez unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado, Publicada en el Periódico Oficial del Estado el 
día diez de junio de dos mil dieciséis y con fundamento 
en los artículos 81 y 1398 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

3).- Tal como se observa de la constancia actuarial 
de cuenta, que no se logró el emplazamiento de la 
demandada; consecuentemente, se declara la ignorancia 
del domicilio, del litisconsorte, por ende se ordena 
emplazar a juicio a LINDA JAHDAI CANCHE ESTRADA, 
en su calidad de litisconsorte, acorde a los numerales 
106 y 114 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, publicándose esta determinación, 
por tres veces en el lapso de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado, ajustándose a lo señalado en el 
artículo 1390 del Código  Procesal Civil del Estado, 
dentro del término de quince días hábiles contados desde 
la última publicación, ocurra a producir su contestación 
ante este juzgado, y señale las necesidades alimentarias 
del niño menor K.R. SANTAMARÍA CANCHE, con la 
finalidad de que en su caso se distribuya la pensión 
alimenticia a favor de todos los acreedores de KEDWIN 
DEL JESÚS SANTAMARÍA VARGAS, en el expediente 
94/20-2021/JOFA/2-I, relativo al JUICIO ORAL DE 
FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, 
instaurada por INGRID ANABEL JIMÉNEZ MARTÍNEZ, 
en representación de su hija en contra de KEDWIN 
DE JESÚS SANTAMARIA VARGAS, haciéndole de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, en vigor, el procedimiento se desarrolla 
a través de audiencias orales sucesivas hasta su 
conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso. 
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4).- De igual forma, comuníquese a la Litisconsorte, 
que en ese mismo término, deberá señalar domicilio 
en esta ciudad de San Francisco de Campeche, para 
oír y recibir notificaciones, acorde a lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor, apercibiéndolo de que de 
no hacerlo así, las subsecuente notificaciones, incluso 
las de carácter personal, se le harán a través de los 
estrados de este Juzgado y en la página oficial del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx.,  en el apartado 
de SERVICIOS para efecto de revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en el presente asunto; lo 
anterior atendiendo a la Circular Núm. 130/CJCAM/
SEJEC/19-2020, artículo 11 capitulo II, del Acuerdo 
General Núm.  35/CJCAM/19-2020, en relación con la 
Circular Núm. 140/CJCAM/SEJEC/19-2020, artículo 2 
del Acuerdo General Núm.  36/CJCAM/19-2020. 

5).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso, en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.-

6).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 

de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

7).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”.

8).- También, se le hace saber a LINDA JAHDAI CANCHE 
ESTRADA, que las copias simples de traslado quedan 
a su disposición en la Secretaría de este juzgado, 
asimismo puede imponerse de los autos del presente 
expediente, para su conocimiento.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

DE IGUAL FORMA SE NOTIFICA EL SIGUIENTE 
PROVEIDO:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A UNO DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.

V I S T O S: 1).- El escrito del Licenciado MIGUEL 
OLIVER HUCHIN ORTIZ, mediante el cual señala que 
KEDWIN DEL JESÚS SANTAMARÍA VARGAS, puede 
ser emplazado en la calle Bethel, número 45, entre 
calle Margarita y calle Tulipán, de la colonia Leovigildo 
Gómez, código postal 24060, de esta ciudad, asimismo 
señala que desconoce el domicilio de LINDA JAHDAI 
CANCHE ESTRADA, por lo que solicita se giren oficio 
a diversas dependencias para conocer el domicilio de 
la misma. 

2).- Las dos Constancias Actuariales de la Licenciada 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
mailto:cjacampeche@hotmail.com
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EVA MARTHA CAAMAL MAAS, Actuaria Interina del 
Juzgado Segundo en Materia de Oralidad Familiar, 
de fecha doce de febrero de dos mil veintiuno, en las 
cuales hace diversas manifestaciones de las que se 
observa que no pudo emplazar a KEDWIN DEL JESÚS 
SANTAMARÍA VARGAS, ni notificar a LINDA JAHDAI 
CANCHE ESTRADA, en los domicilios proporcionados 
por la parte actora, tal como se ordenó en el auto de 
fecha diecinueve de enero de dos mil veintiuno; por las 
razones expuestas en las mismas.

3).- El oficio número 049001/400100/JSJ-036/2021, de 
la Licenciada CECILIA MARLENNE ROMERO TRISTE, 
Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del IMSS en 
Campeche, mediante el cual señala que la instrucción 
judicial fue turnada a la Jefatura de Servicios de Personal 
para el cumplimiento correspondiente, por lo que a la 
brevedad se hará de su conocimiento la quincena en la 
cual queda firme la retención señalada, en consecuencia; 
SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y oficio de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda 
y dese vista a las partes con el contenido del mismo para 
su conocimiento.

2).- Ahora bien, toda vez que el Licenciado MIGUEL 
OLIVER HUCHIN ORTIZ, asesor técnico del actor ha 
proporcionado el nuevo domicilio del codemandado, 
túrnese lo autos a la Actuaria Interina de este juzgado 
tomando las medidas pertinentes, dada la contingencia 
sanitaria derivado del virus denominado COVID-19, 
para que se sirva emplazar a KEDWIN DEL JESÚS 
SANTAMARÍA VARGAS, en la calle Bethel, número 
45, entre calle Margarita y calle Tulipán, de la colonia 
Leovigildo Gómez, código postal 24060, de esta ciudad; 
corriéndole traslado con copia de la demanda y de los 
documentos acompañados, así como del auto inicial de 
fecha diecinueve de enero de dos mil veintiuno, para que 
dentro del plazo de tres días hábiles ocurra a producir 
su contestación ante este juzgado, haciéndole de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, en vigor, el procedimiento se desarrollará 
a través de audiencias orales sucesivas hasta su 
conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso.

3).- Para este efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen.

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del 

Código antes invocado, que a la letra dice:- 

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos 
pertinentes para lograr la mayor economía en la 
marcha pronta del proceso. Los actos procesales 
sometidos a los órganos de la jurisdicción deberán 
realizarse sin demora. Para ello el juez deberá 
cumplir con los plazos que señala este Código. 
Asimismo podrá  concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” 

4).- Asimismo, en virtud de lo manifestado por Licenciado 
MIGUEL OLIVER HUCHIN ORTIZ, asesor técnico de 
la actora, en su escrito de cuenta gírese atento oficio 
únicamente a las siguientes dependencias, toda vez que 
cuentan con registro nacional en su base de datos: 

a).- Al Licenciado ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, 
Vocal del Registro Federal Electoral de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral. 

b).- Al DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS), con domicilio en Avenida 
Fundadores, con esquina de la Avenida  Lavalle Urbina  
sin número, del Área AH- KIM- PECH.

c).- Al DELEGADO ESTATAL DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD DE SERVICIOS SOCIALES PARA 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
(ISSSTE), con domicilio en Av. Ricardo Castillo Oliver, 
por María Lavalle Urbina, Área Ah- Kim –Pech, Sector 
Fundadores, Número 28, de la Colonia San Francisco, 
de esta ciudad. C.P. 24010.- 

Con la finalidad de que informen a este Juzgado Segundo 
Oral Familiar, por cuadruplicado, en el término de tres 
días, acorde a lo establecido en el numeral 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, si LINDA JAHDAI CANCHE ESTRADA, con 
RFCCAE950302UV7, cuenta con domicilio particular o 
laboral en sus respectivas bases de datos nacionales 
y locales, ello con la finalidad de llamar a juicio a la 
antes citada; apercibiendo a los representantes antes 
mencionados, que en caso de no informar lo requerido 
o de no justificar el impedimento que tengan para ello, 
dentro del término señalado, se les impondrá una multa 
por la cantidad de $896.20 (SON: OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 20/100 M.N), equivalente a 
diez unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso 
del Estado, publicada en el Periódico Oficial el día diez 
de junio de dos mil dieciséis y con fundamento en los 
artículos 81 y 1398 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.- 

5).- Se tienen por realizadas las diligenciad actuariales 
de fecha doce de febrero de dos mil veintiuno y en 
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atención a la misma, no se provee nada al respecto, toda 
vez que el asesor de la parte actora ha proporcionado 
el domicilio del demandado para el emplazamiento, 
asimismo solicito se gire oficio para conocer el domicilio 
de la litisconsortes.- 

6).- En atención a lo informado en el oficio número 
049001/400100/JSJ-036/2021, de la Licenciada 
CECILIA MARLENNE ROMERO TRISTE, Titular de la 
Jefatura de Servicios Jurídicos del IMSS en Campeche, 
y toda vez que hasta al presente fecha no se tiene 
conocimiento de la aplicación del descuento de la 
pensión alimenticia, se ordena girar    atento oficio a la 
antes citada, para que en el término improrrogable  de 
tres días de conformidad con el artículo 130 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, informe 
el cumplimiento de dicha determinación, ello en virtud de 
que encuentran involucrados el derecho alimentario del 
menor H.A. SANTAMARÍA JIMÉNEZ.

Apercibida, que en caso de no informar lo requerido o de 
no justificar el impedimento que tengan para ello, dentro 
del término señalado, se les impondrá una multa por la 
cantidad de $896.20 (SON: OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS PESOS 20/100 M.N), equivalente a diez 
unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso 
del Estado, publicada en el Periódico Oficial el día diez 
de junio de dos mil dieciséis y con fundamento en los 
artículos 81 y 1398 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.-

7).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto 
de revisar las cédulas de estrados que se fijen en el 
presente asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en 
la circular Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 
11, capítulo II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, 
en relación a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 
artículo 2 del Acuerdo General emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local del Estado en la Sección 
Octava, del apartado de disposición Común Respecto a 
Trámite Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

DE IGUAL FORMA SE NOTIFICA EL SIGUIENTE 
PROVEÍDO: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A DIECINUEVE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO.-

V I S T O S: El escrito y documentación anexa de 
ÍNGRID ANABEL JIMÉNEZ MARTÍNEZ, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones, en el 
predio ubicado en la calle Tamaulipas, número 83, 
entre calle 47 y 49 de la colonia Santa Ana, código 
postal 24050, de esta ciudad, nombrando como asesor 
técnico al Licenciado MIGUEL OLIVER HUCHIN ORTIZ, 
con número de Cédula Profesional 8611291 y R.F.C 
HUOM891219NK7, promoviendo en la vía ORAL LA 
FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, 
por sí en su calidad de concubina y en representación 
de su hija H.A. SANTAMARÍA JIMÉNEZ, en contra de 
KEDWIN DEL JESUS SANTAMARIA VARGAS, quien 
puede ser emplazado en su centro de trabajo ubicado 
en la avenida María Lavalle Urbina, número 4, del Área 
Ah Kim Pech, código postal 24010, de esta ciudad, (en la 
Subdelegación del Instituto Mexicano del Seguro Social), 
asimismo señala que existe otra acreedora alimentaria, 
por lo que solicita se emplace a LINDA JAHDAI 
CANCHE ESTRADA, en representación del menor K.R. 
SANTAMARÍA CANCHE, en el domicilio ubicado en la 
calle 63, local 2, entre 10 y 12, colonia centro, código 
postal 24000, de esta ciudad; en consecuencia; SE 
PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en 
el momento procesal oportuno, de igual forma, fórmese 
expediente por duplicado y se ordena marcar con el 
número 94/20-2021/JOFA/2-I e INGRÉSESE  al control 
de SIGELEX.

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la parte actora el señalado con 
anterioridad.

3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B del 
Código Adjetivo Civil del Estado, se admite como asesor 
técnico de ÍNGRID ANABEL JIMÉNEZ MARTÍNEZ, al 
Licenciado MIGUEL OLIVER HUCHIN ORTIZ, ya que 
cumple con los requisitos de los artículos citados. 

4).- Ahora bien, de la atenta lectura de los hechos 
vertidos en la demanda inicial, se advierte que ÍNGRID 
ANABEL JIMÉNEZ MARTÍNEZ, promueve JUICIO 
CONTENCIOSO ORAL DE ALIMENTOS, por sí, en su 
calidad de concubina y en representación de su hija H.A. 
SANTAMARÍA JIMÉNEZ, en contra de KEDWIN DEL 
JESUS SANTAMARIA VARGAS, teniendo por acreditado 
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el título por el cual solicita los alimentos a favor de su 
hija con la respectiva acta de nacimiento; sin embargo 
por lo que respecta a ÍNGRID ANABEL JIMÉNEZ 
MARTÍNEZ, tenemos que su demanda no se ajusta a las 
reglas establecidas para solicitar alimentos a su favor en 
carácter de concubina, toda vez que de los hechos 4 y 5 
del citado escrito de demanda la promovente refiere en 
lo medular que en octubre de dos mil veinte decidieron 
separarse, por diferencias sentimentales al estar de 
acuerdo ambas partes y señalando que actualmente la 
promovente habita en compañía de su menor hija en el 
domicilio de su madre, por lo que su estatus ha cambiado 
en la actualidad; consecuentemente se desecha la 
Solicitud planteada a su favor, ello con fundamento en 
el artículo 264 del Código Procesal Civil del Estado en 
vigor.-

Por lo anterior, se le hace saber a ÍNGRID ANABEL 
JIMÉNEZ MARTÍNEZ, que quedan a salvo sus derechos 
para hacerlos valer con posterioridad mediante un juicio 
autónomo. -  Sirve de sustento a lo anterior el siguiente 
criterio federal.-

PENSIÓN ALIMENTICIA O COMPENSATORIA EN 
UNIONES DE HECHO QUE NO SEAN CONSTANTES Y 
ESTABLES. PARA DECRETAR SU PROCEDENCIA, ES 
INSUFICIENTE QUE SE HAYA PROCREADO UN HIJO 
EN COMÚN O QUE UNO DE SUS INTEGRANTES SE 
HAYA DEDICADO AL CUIDADO DE ÉSTE. El artículo 
1o., párrafo último, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, prohíbe toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
asimismo, el artículo 4o., primer párrafo, constitucional 
señala que el varón y la mujer son iguales ante la ley 
y que ésta protegerá la organización y el desarrollo de 
la familia. Por su parte, los artículos 146 y 291 bis del 
Código Civil y 2 de la Ley de Sociedad de Convivencia, 
ambos ordenamientos aplicables en la Ciudad de México, 
describen tipos de familias conformadas por una pareja 
y tienen como común denominador el mantenimiento 
de una convivencia constante y estable. Derivado de lo 
anterior, los derechos establecidos para la protección 
de la familia, entre los que destacan los alimentarios, 
no son exclusivos del matrimonio, del concubinato o 
de la sociedad de convivencia, pues las legislaciones 
que impongan la obligación de reconocerlos solamente 
en favor de sus integrantes, excluyendo a otro tipo de 
parejas de hecho que al convivir de forma constante 
generan vínculos de solidaridad y ayuda mutua pero que 
por algún motivo no cumplen con todos los requisitos para 
ser considerados en alguna de las instituciones citadas, 
constituye una distinción con base en una categoría 

sospechosa -el estado civil- que no es razonable ni 
justificada y que coloca a este tipo de parejas en una 
situación de desprotección en relación con su derecho a 
acceder a un nivel de vida adecuado. Ello es así, porque 
la obligación de otorgar alimentos entre los integrantes 
de una relación de hecho, es una institución inherente a 
la familia y se fundamenta en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que puede. 

presentarse entre la pareja al momento de disolverse la 
relación, resultando indispensable que entre la pareja 
exista o haya existido una relación de familia, basada 
en una convivencia constante y estable, fundada en 
la afectividad, la solidaridad y la ayuda mutua, porque 
las protecciones alimentarias o compensatorias no 
son extensibles a uniones efímeras o pasajeras. 
Consecuentemente, si dos personas procrearon un hijo 
y una de ellas se dedicó a su cuidado, tales hechos 
por sí solos resultan insuficientes para generar el 
derecho de reclamar del otro una pensión alimentaria o 
compensatoria, pues no conformaron un núcleo familiar 
al no encontrarse unidas bajo ninguna de las tres figuras 
referidas, ni lo hicieron con el ánimo de generar una 
relación constante y estable, fundada en la afectividad, 
la solidaridad y la ayuda mutua. Lo anterior no resulta 
discriminatorio, pues la protección prevista en el artículo 
4o. citado tiene por objeto la organización y el desarrollo 
de la familia, en la cual no se ubican los tipos de relación 
descritos debido a la falta de estabilidad. Época: Décima 
Época, Registro: 2013735, Instancia: Plenos de Circuito, 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 39, Febrero 
de 2017, Tomo II, Materia(s): Civil, Tesis: PC.I.C. J/45 C 
(10a.), Página: 1569. PLENO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. Contradicción de tesis 25/2016. 
Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero y Décimo Tercero, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 6 de diciembre de 2016. Unanimidad 
de catorce votos de los Magistrados María del Carmen 
Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, 
Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo 
Puga Cervantes, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, 
Roberto Ramírez Ruiz, María del Refugio González 
Tamayo (con salvedad), Marco Polo Rosas Baqueiro, 
Martha Gabriela Sánchez Alonso, Fernando Rangel 
Ramírez, Adalberto Eduardo Herrera González, Arturo 
Ramírez Sánchez, Alejandro Sánchez López y Víctor 
Francisco Mota Cienfuegos. Ponente: Carlos Manuel 
Padilla Pérez Vertti. Secretario: Alberto Mendoza 
Macías. Tesis y/o criterios contendientes: Tesis I.3o.C.69 
C (10a.), de rubro: “ALIMENTOS. LA MUJER QUE HA 
PROCREADO HIJOS, TIENE DERECHO A RECIBIRLOS 
DEL PADRE DE ELLOS, CON INDEPENDENCIA DE 
QUE EXISTA UN MATRIMONIO PREVIO, QUE IMPIDA 
CONFIGURAR EL CONCUBINATO O ALGUNA OTRA 
INSTITUCIÓN DE FAMILIA, YA QUE ES UN TRATO 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 9 de 2021

DISCRIMINATORIO EXIGIR ALGUNO DE ESOS 
VÍNCULOS, PORQUE ES EL MEDIO NATURAL DE LA 
PROCREACIÓN EL QUE ORIGINA LA NECESARIA 
RELACIÓN DE SOLIDARIDAD Y AYUDA MUTUA 
ENTRE MADRE E HIJOS Y PADRE.”, aprobada por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, 
Tomo 2, febrero de 2013, página 1303, y El sustentado 
por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 
447/2016. Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero 
de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013.

5).- Ahora bien, para no ilusiorar los derechos de la niña 
H.A. SANTAMARÍA JIMÉNEZ, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 1376 fracción I, 1377, 1378, 
1382, 1385, 1388, 1389 fracción I y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, en vigor, se admite el JUICIO ORAL 
DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, 
instaurado por ÍNGRID ANABEL JIMÉNEZ MARTÍNEZ, 
a favor de sus hija  H.A. SANTAMARÍA JIMÉNEZ, 
en contra de KEDWIN DEL JESUS SANTAMARIA 
VARGAS.- 6).- En consecuencia, túrnense los presentes 
autos a la actuaria interina de este juzgado, tomando 
todas las medidas necesarias, dada la contingencia 
sanitaria derivado del virus denominado COVID-19,  
proceda notificar a la parte actora en lo personal y/o 
a través de su asesora técnica; y se sirva emplazar a 
KEDWIN DEL JESUS SANTAMARIA VARGAS, en su 
centro de trabajo ubicado en la avenida María Lavalle 
Urbina, número 4, del Área Ah Kim Pech, código postal 
24010, de esta ciudad, (en la Subdelegación del Instituto 
Mexicano del Seguro Social), y a LINDA JAHDAI 
CANCHE ESTRADA, en representación del menor K.R. 
SANTAMARÍA CANCHE, en su calidad de litisconsorte, 
en el domicilio ubicado en la calle 63, local 2, entre 10 y 
12, colonia centro, código postal 24000, de esta ciudad; 
corriéndole traslado con copia de la demanda y de los 
documentos acompañados, para que dentro del plazo 
de tres días hábiles ocurra a producir su contestación 
ante este juzgado, haciéndole de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, el procedimiento se desarrollará a través de 
audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso.

7).- Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado 
de Campeche, considerando que en este momento se 

justifica el título a cuya virtud se piden los alimentos 
y de que se goza de la presunción de necesitarlos 
y atendiendo al llamado “Interés Superior del Niño” 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar 
un desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a 
los menores vivir plenamente y alcanzar el máximo de 
bienestar personal, familiar y social posible; lo que implica 
que en todo momento las políticas, acciones y toma de 
decisiones vinculadas a esa etapa de la vida humana, 
se realicen de modo que, en primer término, se busque 
el beneficio directo del niño o niña a quien van dirigidos, 
por lo que su protección se ubica incluso por encima de 
la que debe darse a los derechos de los adultos, esta 
autoridad tiene por bien decretar por concepto de pensión 
alimentaria provisional el 20% (veinte por ciento), de todas 
y cada una de las percepciones económicas diarias y 
demás prestaciones de ley que devengue KEDWIN DEL 
JESUS SANTAMARIA VARGAS, a favor de su hija H.A. 
SANTAMARÍA JIMÉNEZ, quien es representada por su 
señora madre ÍNGRID ANABEL JIMÉNEZ MARTÍNEZ. 

8).- Para el debido cumplimiento de esta determinación, 
gírese atento oficio al DELEGADO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), con domicilio 
en Avenida Fundadores, con esquina de la Avenida  
Lavalle Urbina  sin número, del Área AH- KIM- PECH, 
para que por su conducto ordene a quien corresponda 
realizar el descuento de la pensión alimenticia provisional 
decretada con anterioridad; debiendo depositarla en la 
Central de Consignaciones de este H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, sito en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, colonia San Rafael, Código postal 
24090, de esta ciudad de Campeche, por quincenas 
anticipadas.--- Haciendo de su conocimiento que el 
porcentaje mencionado debe establecerse con base en 
el salario integrado que percibe KEDWIN DEL JESUS 
SANTAMARIA VARGAS, entendiéndose por éste, no 
sólo los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
sino también por las gratificaciones, percepciones, 
habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie 
y cualquier otra prestación o cantidad que se entregue 
al trabajador por su trabajo y los únicos descuentos 
susceptibles de tomarse en cuenta son los fijos, es 
decir, los correspondientes al impuesto sobre la renta 
(impuestos sobre productos del trabajo), de fondo de 
pensiones y las aportaciones que se enteren al Instituto 
Mexicano del Seguro Social como cuotas; pues dichas 
deducciones son impuestas por las leyes respectivas, 
pero no son susceptibles de tomarse en cuenta las 
cuotas sindicales, de ahorro, o préstamos personales ya 
que si bien es cierto que son deducciones secundarias 
o accidentales que se calculan sobre la cantidad que 
resulta del salario que percibe todo trabajador, también 
lo es que sobre éstas sí debe fijarse el porcentaje de la 
pensión alimentaria decretada en favor de los acreedores 
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alimentistas, así como también deben estar incluidas las 
percepciones que el demandado obtenga por concepto 
de ayuda de renta, despensas, compensación por 
antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y 
todas las demás percepciones o cantidades que reciba el 
demandado por su trabajo en la empresa donde labora. 

Para tal efecto, se hace del conocimiento del Delegado, 
antes señalado, que de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, cuenta con el término de tres días siguientes al 
que reciba el oficio de referencia, para que empiece a 
realizar dicho descuentos y dentro del mismo término, 
deberá comunicar a este Juzgado Segundo Oral Familiar, 
sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 
236, colonia San Rafael, Código postal 24090, de esta 
ciudad de Campeche, Campeche, por cuadruplicado, el 
trámite dado a lo solicitado, así como las percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devenga KEDWIN DEL JESUS SANTAMARIA VARGAS.

Apercibiéndolo, que en  caso de no informar lo requerido 
o de no justificar el impedimento legal que tenga para ello, 
dentro del término señalado, se les aplicará una multa,  
por la cantidad de $896.20 (SON: OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 20/100 M.N), equivalente a 
diez unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado, Publicada en el Periódico Oficial del Estado el 
día diez de junio de dos mil dieciséis y con fundamento 
en los artículos 81 y 1398 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-

Sirve de sustento a lo anterior, los criterios sostenidos en 
las siguientes tesis: 

“ALIMENTOS EN LA EMPRESA DONDE TRABAJA EL 
DEMANDADO” La medida decretada por el a quo para 
que la empresa donde el esposo presta sus servicios, 
descuente periódicamente las cantidades por concepto 
de alimentos, en nada lo perjudica, si en la sentencia de 
primera instancia se dan claramente las bases para hacer 
dichos descuentos, además que este procedimientos da 
una mayor seguridad  a los acreedores alimentistas.- 
Amparo directo 5915/69. José Luciano Romero Duran. 
29 de marzo 1971. 5 votos. Ponente: Rafael Rojina 
Villegas. Séptima Época. Instancia: Tercera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 27 
Cuarta Parte. Página 38.242215.” --“ALIMENTOS. No 
es necesario que se proceda a requerimiento especial y 
embargo para obtener el pago de cada mensualidad que 
deba entregarse por cumplimiento de la sentencia que 
condena al pago de alimentos provisionales, sino que 
debiendo estos ministrarse por pensiones anticipadas, 
pueden asegurarse aun tratándose de descuentos sobre 
sueldos en forma que garantice la ministración oportuna 
de las pensiones, sin necesidad de multiplicar los 

procedimientos de requerimientos y embargos. Quinta 
época: Tomo XXXV, pág. 255 Colunga Braulio. Tesis 
relacionada con  jurisprudencia 179/85. Quinta época 
Instancia: Tercera sala. Fuente semanario Judicial de la 
Federación, tomo XXXV pág. 255.”  

9).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo 
párrafo del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, que a la letra dice: 

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento 
tendrán intervención el ministerio público, la Procuraduría 
de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los 
organismos de asistencia pública o privada, cuando 
éstos últimos están legalmente facultados para ello…” 

En tal virtud, sírvase la actuaria interina notificar al 
Fiscal de Adscripción y al Auxiliar de la  Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado, para que tengan intervención en el presente 
procedimiento.

10).- Para este efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice:- 

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá  concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” 

11).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de  conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.
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12).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

13).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 

DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- 

San Francisco de Campeche, Campeche, a  veinte de 
mayo  de dos mil veintiuno. 

Licda. EVA MARTHA CAAMAL MAAS, ACTUARIA 
JUDICIAL INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

EXPEDIENTE NÚMERO: 290/18-2019/1C-II.-

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO AL C. CONCEPCION MAY.- 

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO  
CIVIL DE NULIDAD DE ADJUDICACION DE BIENES 
PROMOVIDO POR NERY CASTELLANOS GEORGE, 
POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO  EN 
CONTRA DE CONCEPCION MAY. 

Con esta fecha (20 de abril del 2021), doy cuenta al C. 
Juez, con el escrito de la ciudadana LIC. GABRIELA 
DEL ROSARIO DIAZ ROMELLON, recibido en oficialía 
de partes de este juzgado el día quince de abril del año 
en curso. Conste.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a veinte de 
abril de dos mil veintiuno.-

VISTOS: Con lo que da cuenta la C. Secretaria de 
acuerdos, al respecto se acuerda: 

PRIMERO: Se tiene por presentada a la ciudadana LIC. 
GABRIELA DEL ROSARIO DIAZ ROMELLON, con su 
ocurso de cuenta, mediante el cual en el punto número III 
de su escrito de cuenta, manifiesta que se han ordenado 
girar diversos oficios a diversas dependencias sin que 
se haya obtenido respuesta favorable alguna, siendo 
entonces que su asistido desconoce el domicilio de la C. 
CONCEPCION MAY, como también fue acreditado por 
las testimoniales de los CC. SUSANA POTENCIANO 
HERNANDEZ, MARIA ROSALIA CAHUICH ROSADO Y 
DIANA EUGENIA ESPINOSA MANDUJANO, solicitando 
se ordene emplazar a la C. CONCEPCIÓN MAY por el 
periódico oficial. En tal razón, siendo que de autos se 
desprende que con fecha trece de marzo de dos mil 
veinte, fueron desahogadas las testimoniales de los 

mailto:cjacampeche@hotmail.com
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CC. SUSANA POTENCIANO HERNANDEZ, MARIA 
ROSALIA CAHUICH ROSADO Y DIANA EUGENIA 
ESPINOSA MANDUJANO, en las cuales los testigos 
propuestos por la parte actora, manifestaron la ignorancia 
del domicilio y paradero de la C. CONCEPCIÓN MAY, así 
como también el promovente ha dejado acreditado en 
autos la ignorancia del domicilio de la demandada con 
las contestaciones de losoficios girados a las siguientes 
dependencias: Comisión Federal de Electricidad, 
Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de Carmen, departamento de Catastro, Secretaría de 
Finanzas, Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y 
Tránsito Municipal, Grupo Cable Asesores S.A. DE C.V., 
Teléfonos de México (TELMEX), IMSS Unidad Médica 
número 4, IMSS Unidad Médica número 12, ISSSTE y 
Registro público de la Propiedad y Comercio, mismas 
contestaciones que ya obran glosadas en autos de este 
expediente, las cuales conforme al principio de economía 
procesal se dan por reproducidas como si a la letra se 
insertasen. En consecuencia de lo anterior, se desprende 
y se corrobora que la  demandada CONCEPCIÓN 
MAY, no tiene domicilio cierto y conocido en Ciudad del 
Carmen, Campeche, por lo que se ignora el domicilio en 
donde pueda ser llamada a juicio, por tal motivo, como 
lo solicita la ocursante, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
procédase a notificar y emplazar a la C. CONCEPCIÓN 
MAY a través del periódico oficial del gobierno del 
estado, por tres veces en el espacio de quince días en 
el Periódico Oficial del Estado, haciéndole saber a la 
parte demandada CONCEPCIÓN MAYque el número de 
expediente con el cual se radica la presente demanda 
es el marcado con el número 290/18-2019/1C-II, relativo 
al Juicio Ordinario Civil de Nulidad de Adjudicación 
de bienes, promovido por NERY CASTELLANOS 
GEORGE, por su propio y personal derecho en contra de 
la C. CONCEPCIÓN MAY, reclamando las prestaciones 
aludidas en el escrito de demanda que aquí se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO: Asimismo, se hace saber a la C. 
CONCEPCIÓN MAY que las copias de traslado  quedan 
en la Secretaría de este Juzgado, para que comparezca 
en días y horas hábiles de audiencia a recogerlas e 
imponerse de ellas, concediéndole a la demandada el 
termino de TREINTA DÍAS para que comparezca ante 
este H. Juzgado a dar contestación a la demandada 
instaurada en su contra, contados a partir de la última 
publicación realizada por el Periódico Oficial, así como 
también, deberá de señalar domicilio ubicado en 
esta Ciudad, con el objeto de que se lleve a cabo las 
notificaciones correspondientes, apercibida que en caso 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal se le harán por los estrados de este 
Juzgado Primero del Ramo Civil, de conformidad con lo 
estipulado por los artículos 96, 97, 107, 108 y 109 del 
Código Adjetivo Civil del Estado.-  -

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- 
ASI LO PROVEYO Y FIRMA EL C. LIC. LUIS EDECIO 
JIMENEZ DAMAS, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA C. LICDA. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA  CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA. 

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, LO ANTERIOR LO REALIZO EL DÍA DE 
VEINTISIETE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO.

A T E N T A M E N T  E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO  
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- LIC. 
ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE, C. 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste.-

LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ.- 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. PRIMER DISTRITO JUDICIAL. 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO

LUIS FERNANDO EFRAIN ROLDAN QUIÑONES

EN EL EXPEDIENTE 179/17-2018/3C-I RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE EN CONTRA DE LUIS FERNANDO EFRAIN 
ROLDAN QUIÑONES, LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO 
DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A DIEZ DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTIUNO. 
Lo de cuenta, SE PROVEE: 
1).- Acumúlese a los autos lo de cuenta para que obren 
conforme a derecho corresponda, esto de conformidad 
a lo establecido en el numeral 72 Fracción XI de la Ley 
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Orgánica del Poder judicial en el Estado. 
2).- Se tiene por recibido al apoderado legal de la parte 
actora con su escrito de cuenta, mediante el cual solicita 
se ordene el emplazamiento a la parte demandada 
por edictos, al respecto, toda vez que se observa de 
las constancias que obran en este expediente que se 
encuentra debidamente acreditada la ignorancia del 
domicilio de la parte demandada, ante tal circunstancia, 
se declara la ignorancia del domicilio del Ciudadano LUIS 
F.E.R.Q., cuyo nombre completo certifica la Secretaria 
de Acuerdos Interina al calce de este proveído; en 
consecuencia y como lo solicita la ocursante, en su 
escrito de cuenta y de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena EMPLAZAR a 
dicho demandado en términos del auto de veintiuno 
de diciembre del dos mil diecisiete, y el presente 
proveído, por tres veces en el espacio de quince días 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en un 
periódico de mayor circulación a elección y a costa del 
actor, aplicando la siguiente tesis de la autoridad federal 
que a la letra dice:
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el 
de ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones 
que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la 
ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 
la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito 
y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de 
la audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 

ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en 
el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio 
de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en 
todos los casos, sin hacer distinción, según lo dispone el 
numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin 
embargo, existe una excepción cuando hay imposibilidad 
económica para sufragar el costo de la publicación de los 
edictos, la cual debe correlacionarse con los elementos 
que consten en los autos, es decir, que existan indicios 
que confirmen la situación de precariedad relevante. Lo 
anterior obedece a la circunstancia de que cuando no 
se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, 
puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. Berna Impreso, 
S.A. de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: 
Carlos Alberto Hernández Zamora. Nota: En relación 
con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa 
jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
“EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. EL 
ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE 
PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA 
DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, 
página 24. Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 
2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. Época: Décima Época. Registro: 2010769. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: I.6o.C.9 K (10a.). 
Página: 3318.
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Concediéndole un término de quince días al antes citado 
para contestar la demanda instaurada en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere, a partir de la última 
publicación ordenada líneas arriba.
En cumplimiento a lo anterior, se transcribe el proveído 
de data 21 de Diciembre del 2017, que a letra dice: 
“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTIUNO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.
Lo de cuenta, SE PROVEE:
1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, lo anterior para que obre conforme a derecho, 
de conformidad en artículo 72 Fracción XII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor.
2).- Téngase por presentado al apoderado legal de la 
parte actora con su escrito de cuenta, dando debido 
cumplimiento a la prevención hecha mediante auto 
que antecede, en virtud de lo anterior se admiten los 
domicilios para emplazar a la parte demandada, y con 
fundamento en los artículos 2789, 2790, 2791, 2792, 
2803, 2831, y demás aplicables del Código Civil del 
Estado en vigor, en relación con los numerales 511 
Fracción XII, 540, 542 y 544 del Código Adjetivo Civil del 
Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA EN LA VÍA 
ESPECIAL HIPOTECARIA.
3).- Tal y como lo solicita en su escrito de cuenta, 
de conformidad con el numeral 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, túrnense 
los presentes autos a la central de actuarios del poder 
judicial del estado con la finalidad de que designen 
actuario diligenciador para que notifique y emplace a 
juicio a la parte demandada, cuyo nombre y domicilios 
certifica la Secretaria de Acuerdos interina al calce 
del presente proveído, para que dentro del término de 
CUATRO DÍAS ocurra ante el despacho de este Juzgado 
a dar contestación a la demanda incoada en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere.-
En virtud que las copias de traslado exceden de 
veinticinco fojas, de conformidad con el numeral 262 
fracción III de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
las mismas quedan a disposición de los demandados 
ante la Secretaria de Acuerdos para que se instruyan de 
ellas.
Asimismo, respetuosamente se le exhorta al actuario 
diligenciador y/o actuaria diligenciadora para que de 
entender la diligencia con los demandados y/o con 
algún informante de conformidad con el numeral 101 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor 
comunique a esta autoridad si el demandado  se tratan 
de personas con alguna discapacidad o si son adultos 
mayores, lo anterior con el objeto de que esta Juzgadora 
en cumplimiento a los derechos humanos consagrados en 
el artículo 1º la Carta Magna, así como en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

y la Ley de los Derechos de los Adultos Mayores del 
Estado, esta Juzgadora tiene la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar sus derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, y progresividad, en la inteligencia 
que de no hacerlo así se hará del conocimiento de su 
superior jerárquico.
Asimismo se le previene a los demandados para que de 
conformidad con el numeral 96 del Código Procesal Civil 
del Estado en vigor, se sirvan señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta entidad, apercibidos que 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las 
de carácter personal se le harán por cedula que se fije 
en los estrados del juzgado en términos del numeral 102 
Ibídem.
4).- Requiérase a la parte  demandada si aceptan o no 
la responsabilidad de depositarios del bien (es) dado 
(s) en garantía e igualmente otorguen las facilidades 
necesarias al ministro ejecutor para la realización del 
inventario del bien inmueble dado en garantía. Asimismo 
si en la diligencia de notificación y emplazamiento a 
juicio no se entendiera directamente con los deudores, 
éstos  dentro del término de tres días siguientes podrán 
manifestar si aceptan o no la responsabilidad de 
depositarios, entendiéndose que no lo aceptan si no 
hacen dicha manifestación, otorgándoles la posesión 
material de los bienes hipotecados a la parte actora, 
esto de conformidad con el numeral 545 del código de 
procedimientos civiles del Estado.
5).- De conformidad con el artículo 2941 fracción I del 
Código Civil del estado, gírese atento oficio a la Directora 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta ciudad, a fin de que se sirva inscribir la demanda 
para los efectos a que haya lugar, en tal virtud, sírvase 
la Secretaria de Acuerdos interina de este juzgado a 
certificar una copia de la demanda para la inscripción 
de la misma.
En vista de lo señalado líneas arriba, se le previene a 
la Secretaria de Acuerdos interina de este Honorable 
Juzgado, que de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 73 Fracción XIX de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, que a la letra dice: “ordenar 
y vigilar que se despachen sin demora los asuntos y 
correspondencia del juzgado, ya sea que se refiera 
a negocios judiciales del mismo o al desahogo de los 
oficios que se manden librar en las determinaciones 
respectivas, dictadas en los expedientes, cerciorándose 
la Secretaria de Acuerdos cumplimentar lo que establece 
el citado numeral. 
Del mismo modo, se le hace del conocimiento a la 
parte actora que deberá de presentarse en días y horas 
hábiles a recoger el citado oficio, previniéndole que de 
no hacerlo será responsable del resultado de su omisión, 
pues corresponde a dicho interesado incluso realizar el 
pago de las gestiones correspondientes, señaladas en la 
Ley de Hacienda del Estado.
De ocurrir el interesado para su entrega sírvase la 
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Secretaria de Acuerdos interina dejar constancia de ello 
en autos.
6).- Se reserva de acordar las pruebas ofrecidas por el 
actor, por no ser  el momento procesal oportuno, y amén 
de las circunstancias que el debido proceso es de orden 
público y se deben respetar las etapas procesales.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA  LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA DE 
LOS ÁNGELES CRUZ ARROYO, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MÍ, LICENCIADA EN 
DERECHO ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO 
CAN,  SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA 
Y DA FE.”
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO ESPERANZA 
DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZ INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA EN DERECHO 
GUADALUPE DEL CARMEN LEÓN CAAMAL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA. QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. 
ECCC/GCLC/Karla
LA LICENCIADA EN DERECHO GUADALUPE 
DEL CARMEN LEÓN CAAMAL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA,  CERTIFICA LO SIGUIENTE: 
EL NOMBRE DEL DEMANDADO ES LUIS FERNANDO 
EFRAIN ROLDAN QUIÑONES. 
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.
Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo señalado por el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 10 de marzo 
de 2021.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David 
Díaz Lanz.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Dea María Gutiérrez Rivero -fallecido-.

En el expediente número 93/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Mirlene 
Guadalupe Aguayo González, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 7 
de mayo de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y 
fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 

de la trabajadora fallecida Dea María Gutiérrez Rivero,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 7 de mayo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 7 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Juana Martínez Cazares Baeza -fallecido-.

En el expediente número 138/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el Ciudadano Bulmaro 
Osorno Vidal, en contra de la Universidad Autónoma 
de Campeche, con fecha doce de mayo de 2021, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Juana 
Martínez Cazares Baeza,  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 12 de mayo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 12 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.
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Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del  Trabajador 

José Ángeles del Carmen Pérez Campos. -fallecido-.

En el expediente número 155/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Ana Arcadia 
Herrera Gamboa, en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche, con fecha 20 de mayo de 2021, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido José Ángeles 
del Carmen Pérez Campos comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 20 de mayo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 20 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

José Román Matú Cámara. -fallecido-.

En el expediente número 159/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el ciudadano  José Rafael 
Matú Cámara, en contra de Operadora San Francisco 
de Asís S.A. DE C.V, con fecha 21 de mayo de 2021, 

se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido José Román 
Matú Cámara  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 21 de mayo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 21 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Miguel Ángel Valladares Pereyro. -fallecido-.

En el expediente número 161/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la ciudadana  Guadalupe 
del Socorro Herrera Cu, en contra del Instituto 
Campechano, con fecha 24 de mayo de 2021, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Miguel Ángel 
Valladares Pereyro  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
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San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 24 de mayo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 24 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS
EXP. 82/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE GUILLERMINA 
PILAR RUIZ LEÓN, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE 
MERIDA, YUCATAN  Y VECINA  DE ESTA CIUDAD, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TRECE DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTIUNO.-  GUADALUPE LUCRECIA 
HURTADO RUIZ, ALBACEA  PROVISIONAL.- MAESTRA 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA.- SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES
EXP. 82/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE GUILLERMINA 
PILAR RUIZ LEÓN, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE 
MERIDA, YUCATAN  Y VECINA DE ESTA CIUDAD, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO 
TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 
DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES POR ESCRITO DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTICULO 1181 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TRECE DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTIUNO.- GUADALUPE LUCRECIA 
HURTADO RUIZ, ALBACEA  PROVISIONAL.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE JOSE MARCELO 
LEE CHANG y/o JOSE MARCELO LEE CHANGS, QUIEN 
FUERA ORIGINARIO Y VECINO DE ÉSTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A  ONCE DE 
MAYO  DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- LIC. IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, ENCARGADA 
DEL DESPACHO.- LICDA. ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS .- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE JOSE MARCELO 
LEE CHANG y/o JOSE MARCELO LEE CHANGS, QUIEN 
FUERA ORIGINARIO   Y VECINO DE ÉSTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE 
SESENTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO  DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A ONCE DE MAYO 
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DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- C.    OYUKI MARCELA 
LEE CONTRERAS, ALBACEA PROVISIONAL.- 
RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS
EXP. 117/19-2020/2C-I ACUMULADO  142/19-

2020/2C-I
A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE JOSÉ ALBERTO 
LOPEZ OSUNA, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
Y VECINO DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DOCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- SUHEY HACÓN 
MENESES, ALBACEA  PROVISIONAL.- LIC. MAYRA 
RUBÍ REYES CANUL, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXP. 134/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE NOHEMÍ 
DOMÍNGUEZ SANSORES Y/O NOEMÍ DOMÍNGUEZ 
SANSORES, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE LA 
CIUDAD DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE, MÉXICO, 
CON ÚLTIMO DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MÉXICO, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECIOCHO DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- C. ELEACIN 
MAYO HERNÁNDEZ Y/O ELIAZIN MAYO HERNÁNDEZ, 
ALBACEA PROVISIONAL.- M. EN D. ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A
D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Manuel de Atocha Mas Novelo, quien fuera 
originario de Campeche; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero de 
lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 14 de mayo 
del 2021.- Mtra. Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza.- Licenciada Ligia Aidé Góngora Can, Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARCELO JAVIER TUN CHI y/o MARCELO 
TUN CHI, para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan ante el Juzgado Mixto Civil Familiar 
Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado con residencia el Hecelchakán, Campeche, a 
deducir sus derechos a partir de la última publicación de 
este edicto. 
Hecelchakán, Campeche, a 23 de abril de 2021.- LIC. 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GÓNGORA, Juez 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- 
LIC. JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de 
Acuerdos Interino.- Rubricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de  MARÍA LUCRECIA  CHI  CANUL,  para que 
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dentro del término de treinta días, comparezcan ante 
el Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado con 
residencia el Hecelchakán, Campeche, a deducir sus 
derechos a partir de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a  22  abril del 2021.- LIC. 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA, Juez 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- 
LIC. JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de 
Acuerdos Interino.- Rúbricas.         

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO CONSTAR 
QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
SETENTA Y OCHO DE FECHA VEINTINUEVE DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTIUNO EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERAN AL NOMBRE HECTOR ESTEBAN 
ZABALA HERRERA QUIEN FALLECIÓ EL DÍA  TRES 
DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTE EN  ESTA  CIUDAD,  
SIENDO DENUNCIADO POR EL JOVEN  DESIGNANDO 
COMO ALBACEA  A HUGO ALEJANDRO ZABALA 
FERRAEZ,  QUE PROTESTÓ DESEMPEÑAR ESTE 
CARGO FIEL Y CUMPLIDAMENTE, POR LO  QUE 
SE CITA A QUIENES SE CONSIDEREN HEREDEROS 
Y ACREEDORES, PARA QUE EJERCITEN SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO, Y COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA A 
MI CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A   29 DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTIUNO.- LIC. MARTHA EMILIA CALZADA 
PEREIRA, NOTARÍA DOS.- RÚBRICA.

3 Publicaciones.

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
CAPÍTULO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO COMO 
ACREEDORES DE LA SEÑORA MARTHA TERESA 
PÉREZ CERVERA, QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 

CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE 
LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS. EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO, SE INICIO EN LA 
NOTARIA PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS A MI CARGO 
DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, UBICADO 
EN CALLE MONTECRISTO No. 25 BARRIO DE SAN 
ROMAN, CON ESQUINA CALLE 16, DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 19 DE 
MAYO DEL 2021.- LIC. LUIS ARTURO FLORES PAVÓN, 
NOTARIO PUBLICO No. 26.- FOPL810521MS4.- 
Rúbrica.

Para ser publicado en el periódico OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, por tres 
veces, de diez en diez días hábiles.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número CIENTO TREINTA Y UNO 
(131/2021), otorgada en esta Capital, el día VEINTISIETE 
de MAYO del Año Dos Mil Veintiuno, ante mí, Licenciado 
Jorge Luis Ortega González, en el Protocolo NUMERO 
OCHENTA Y CUATRO, de la Notaría Pública Número 
siete a mi cargo, se Inició la Denuncia de la Sucesión 
Intestamentaria del señor JESUS OMAR CAMAS MOO, 
denunciado por su cónyuge la C. HILDA LAGUNA 
VILLEGAS, y para cumplir con lo dispuesto por el 
Artículo treinta y dos y Treinta y Tres fracciones II y IV de 
la Ley del Notariado del Estado en vigor, se comunica a 
los Acreedores y a los que se consideren con Derecho 
a la Herencia para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 días después de la 
última publicación que se harán de diez días en diez días 
por tres veces del presente Aviso. -

San francisco de Campeche, Campeche a 31 Mayo 
del 2021.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA GONZALEZ, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7.- R.F.C. 
OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- Rúbrica.
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